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Objeto de la reunión: Fortalecer los conocimientos sobre la prevención, atención y rutas de acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencias basadas en género, de acuerdo con la normatividad vigente 
y los servicios ofrecidos por la Secretaría Distrital de la Mujer en Bogotá. 

Fecha: 12 de Noviembre de 2025 Hora de inicio: 10:00 PM  
 

 
Modalidad: 

 Presencial 

  X  Virtual 

Lugar: Virtualidad Hora de finalización: 12:00 PM  
 Telefónica 

 Mixta 
Dependencia: Equipo de prevención  Nombre del responsable: Secretaría de la Mujer  
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CC 53093504 Myriam Marcela Díaz Ochoa - FDLF 
   

X 

     

X myriam.diaz@gobiernobogota.gov.c 
o 

Virtual 

CC 1110583226 María Camila Sandoval Ángel - 
FDLF 

Prevención 
  

x 
     x mariac.sandoval@gobiernobogota.g 

ov.co 
Virtual 

CC 52493218 Carolina Campos Rodríguez - 
FDLF  

Prevención 

  x      

x 
carolina.campos@gobiernobogota.g 

ov.co 
Virtual 

CC 
1024494947 Gloria María Jiménez Vega - 

FDLF  
Prevención 

  

x 

     x 
 

gmariajv@gmail.com 
Virtual 

CC 
1045674715 María Alejandra Malagón Reyes - 

FDLF  
Prevención 

  x      

x 
 

alejandramalagon26@gmail.com 
Virtual 

CC 
1019145186 Valeria Durán Díaz - 

FDLF  
Prevención 

  
x 

     

x 
 

vale_durandiaz98@hotmail.com 
Virtual 

mailto:myriam.diaz@gobiernobogota.gov.c
mailto:mariac.sandoval@gobiernobogota.g
mailto:carolina.campos@gobiernobogota.g
mailto:gmariajv@gmail.com
mailto:alejandramalagon26@gmail.com
mailto:vale_durandiaz98@hotmail.com
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CC 
52835097 Martha Yanneth Fuentes Murillo 

 FDLF  
Prevención 

  
x 

     

x 
marthafuentes@gobiernobogota.go 

v.co 
Virtual 

CC 
37898028 Angelica Díaz Ochoa - 

FDLF 
Prevención 

  
x 

     
x  

psicoangelicafontibon@gmail.com 
Virtual 

CC 
1003519713 Ana Julia Sánchez Moreno - FDLF Prevención 

  
x 

     
x  

psi.anasanchez@gmail.com 
Virtual 

CC 
1010026211 Efraín David Ayala Salamanca - 

FDLF 
Prevención 

  
x 

     
x 

efrain.ayala@gobiernobogota.gov.c 
o 

Virtual 

CC 
1013585743 Marium Alexandra Suárez - 

FDLF 
Prevención 

  
x 

     
x 

 
mairumsuarez@gmai.com 

Virtual 

CC 
1072749862 Juan David Mahecha Sánchez - 

FDLF 
Prevención 

  
x 

     
x 

 
Juandavid0617@hotmail.com 

Virtual 

CC 
1092356560 Daniela Galindo Delgado - 

FDLF 
Prevención 

  
x 

     
x 

 
danieladelgadopsicom@gmail.com 

Virtual 

CC 
80758552 Jeisson Arturo Manrique Ortiz - 

FDLF 
Prevención 

  
x 

     
x 

Jeisson.manrique@gobiernobogota. 
gov.co 

Virtual 

CC 
52369923 Yaneth Meza Castañeda - 

FDLF 
Prevención 

  
x 

     
x 

 
jmezacastaneda@gmail.com 

Virtual 

CC 1130044010 Barbara Alison Suarez - FDLF Prevención   x      x 3234196101 Virtual 

CC 1016092191 Paula Andrea Mariño Blanco 
- FDLF Prevención 

 
  X      X pamarinoblanco@gmail.com Virtual 

CC 1233497341 Juan David López Villamil - FDLF Prevención   X      X judlopezvi@unal.edu.co Virtual 

 

mailto:marthafuentes@gobiernobogota.go
mailto:psicoangelicafontibon@gmail.com
mailto:psi.anasanchez@gmail.com
mailto:efrain.ayala@gobiernobogota.gov.c
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mailto:danieladelgadopsicom@gmail.com
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

 

1. El día 12 de noviembre de 2025 se reúnen las profesionales del equipo de prevención para asistir a capacitación de violencia 

contra las mujeres de la secretaria de la mujer, convocada por la referente del equipo de mujer y genero Diana Mercedes 

Castiblanco, siendo las 10: 10 am se da inicio. Desarrollando los siguientes temas:   

 

2. Temas Desarrollados 

2.1. Normatividad 

Se socializaron las principales normas nacionales e internacionales relacionadas con la prevención y atención de 

las violencias contra las mujeres: 

• Ley 1257 de 2008: “Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de 

violencia y discriminación contra las mujeres.” 

• Ley 1761 de 2015 (Ley Rosa Elvira Cely): Tipifica el feminicidio como delito autónomo. 

• Ley 294 de 1996: Regula la violencia intrafamiliar. 

• Convención de Belém do Pará (1994): Compromiso internacional para erradicar la violencia contra la 

mujer. 

• Política Pública de Mujeres y Equidad de Género de Bogotá (Decreto 166 de 2010). 

 

2.2. Imaginarios y Mitos sobre la Violencia 

Durante la capacitación se abordaron los imaginarios culturales que perpetúan la violencia: 

• Mito: “Si la mujer no denuncia, es porque le gusta.” 

Realidad: El miedo, la dependencia económica o emocional y la desconfianza institucional dificultan 

denunciar. 

• Mito: “La violencia solo es física.” 

Realidad: Existen múltiples formas de violencia que pueden ser igual o más dañinas. 

 

2.3. Tipos de Violencia contra las Mujeres 

Se explicaron las formas reconocidas por la Ley 1257 de 2008: 

• Física: Golpes, empujones, agresiones que afecten la integridad corporal. 
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• Psicológica o emocional: Insultos, humillaciones, amenazas, manipulación. 

• Sexual: Cualquier acto sexual no consentido. 

• Económica y patrimonial: Control de dinero o bienes, negación de recursos. 

• Simbólica: Mensajes o representaciones que refuercen la desigualdad de género. 

2.4. Ámbitos donde se puede presentar la violencia 

• Ámbito privado: Hogar, pareja, familia. 

• Ámbito comunitario: Espacios públicos, trabajo, educación, vecindario. 

• Ámbito institucional o del Estado: Cuando funcionarios o entidades incumplen su deber de proteger o 

atienden con negligencia. 

2.5. Derechos de las Mujeres Víctimas de Violencia 

Las mujeres víctimas tienen derecho a: 

• Recibir atención integral, gratuita y sin discriminación. 

• Acceder a la justicia y medidas de protección. 

• Contar con acompañamiento psicológico, jurídico y social. 

• Ser tratadas con dignidad y respeto. 

2.6. Dónde recibir información y orientación presencial 

Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres (CIO): 

Son espacios de la Secretaría Distrital de la Mujer donde se brinda información, orientación y apoyo psicosocial y 

jurídico gratuito. 

En Fontibón: 

Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres – Fontibón 

Dirección: Carrera 99 No. 18-55, segundo piso, Fontibón Centro. 

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Teléfono: 601 241 5400 ext. 2150 

2.7. Manzana del Cuidado Fontibón 

Centro de Desarrollo Comunitario (CDC) Fontibón San Pablo 

Dirección: Carrera 99 No. 18-55, Fontibón. 
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Ofrece servicios gratuitos para mujeres cuidadoras: bienestar, formación, descanso, salud y orientación sobre 

derechos. 

2.8. Atención Integral en Salud 

Las mujeres víctimas de violencia pueden acudir a cualquier Subred de Salud de Bogotá para atención prioritaria 

y confidencial. 

Punto de atención en Fontibón: 

Hospital Fontibón E.S.E. 

Dirección: Carrera 99 No. 18-71. 

Línea de atención: (601) 265 8222 

2.9. Acceso a la Justicia 

Las mujeres pueden interponer denuncias en: 

• Comisarías de Familia (para violencia intrafamiliar). 

• Fiscalía General de la Nación (para delitos penales). 

• Policía Nacional (CAI o estación más cercana). 

2.10. Medidas de Protección 

Se pueden solicitar ante la Comisaría de Familia o la Fiscalía, dependiendo del tipo de violencia. Incluyen: 

• Alejamiento del agresor. 

• Protección temporal de la víctima. 

• Suspensión del porte de armas o custodia de hijos/as. 

Comisarías de Familia en Fontibón: 

Comisaría de Familia Fontibón Centro 

Dirección: Carrera 99 No. 18-55. 

Teléfono: (601) 291 7353 

2.11. Casas Refugio 

La Secretaría Distrital de la Mujer cuenta con Casas Refugio de atención temporal y segura para mujeres víctimas 

de violencia extrema y sus hijos/as menores de edad. 

El acceso se realiza por remisión desde las Comisarías de Familia, Fiscalía o CIO. 

Línea de atención gratuita 24 horas: Línea Púrpura Distrital 018000 112 137 o WhatsApp 300 755 1846. 
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Conclusiones 

Se resaltó la importancia de reconocer las violencias basadas en género, romper el silencio y acudir a los servicios 

institucionales disponibles. Las participantes del equipo de prevención manifestaron mayor claridad sobre las 

rutas de atención y los derechos que las protegen así mismo recordaron de manera activa en los momentos que 

han abordado este tema durante su quehacer profesional.  

Para finalizar la profesional de la secretaria de la Mujer Daniela Rojas Obregón invita a una capacitación sobre 

prevención de violencias contra la mujer de la cual enviaran link de inscripción por correo.  

 

  

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 

ENTREGA 

1    

 

 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

 

 

 

 

 

   

Elaborada por:  Carolina Campos R 

 
Fecha de la próxima reunión:  Por definir   Lugar de la próxima reunión: 

 


